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PRESENTACION.

Para elaborar este plan se realizó un ampl¡o proceso de part¡c¡pación ciudadana,

en el que los c¡udadanos expresaron su sentir respecto a las necesidades prioritar¡as del

municip¡o. Este plan contempla las propuestas y demandas de c¡entos de personas

¡nteresadas en el desarrollo del mun¡c¡p¡o, a partir de un d¡agnóst¡co de la situac¡ón

actual y de los problemas que nos aquejan. Además, se retomaron e ¡ncluyeron

inquietudes y peticiones de c¡udadanos expresadas durante la campaña electoral por la

Presidencia l4unicipal, misma que tuvo como característ¡ca fundamental la amplia

participación ciudadana med¡ante un d¡alogo abierto.
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En cumpl¡m¡ento a lo que dispone la Ley de Gobierno de los Mun¡cip¡os del

Es6do de Yucatán y la Ley de Planeación del Estado de Yucatán, como Presidente

Municipal presento el Plan Municipal de Desarrollo para el periodo 2021-2024, el cual

cont¡ene las prioridades, el marco general de objetivos y estrateg¡as, así como los

principios básicos de gest¡ón cuyos instrumentos serán los programas op€rativos

anuales, se ha fúado la adm¡n¡stración munic¡pal, y que habrán de orientar de manera

ef¡caz los esfuerzos para lograr un desanollo ¡ntegral del mun¡c¡p¡o.

El presente documento es un instrumento que nos permit¡rá alcanzar un

desarrollo integral y dinám¡co, med¡ante objeüvos concretos y estrategias claras pero, al

mismo tiempo, con la flexibilidad para enriquecerlo y en su caso adecuarlo en atenc¡ón

a las c¡rcunstancias y necesidades que demande el munic¡pio, mediante un proceso de

evaluac¡ón y seguim¡ento de programas y acc¡ones debidamente priorizados; para lo

cual refrendamos la dec¡sión de @nvocar a la soc¡edad de manera permanente a

part¡cipar en las decisiones del gobierno mun¡c¡pal.
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En las elecc¡ones y por mandato de la m¿yoría de los habitantes del munic¡p¡o

de Chankom, alcance el gran honor y la responsabilidad de servir a m¡ municipio como

Pres¡dente Munic¡pal, en est€ senüdo, organ¡zar y d¡rigir los esfuezos de sus habitantes

para mejorar sus cond¡c¡ones de v¡da y de convivencia son los compromisos que asumí

por todo m¡ mandado constituc¡onal.

Trdbajemos un¡dos y sin es€atimar esfuezos para lograr el desarrollo integral del

lvl u n¡c¡pio.

1.- EL PROCESO DE PLANEACION.

Aspectos metodológ¡cos del proceso de planeac¡ón

La planeac¡ón es fundamental para el éxlto de toda empresa; s¡n embargo, no

todas las empresas que la aplican tienen un mejor des€mpeño que las que no lo hacen,

ya que no basta con real¡zar cualquier planeac¡ón s¡no que es necesar¡o que esta cuente

con algunas caracterlsticas,

En la planeación se analiza la situación de los elementos necesar¡os para real¡zar

una tarea o actividad especÍñca, se establecen objet¡vos, se formulan estrateg¡as

simples o cursos de acción, y se diseñan planes o programas de acción con un alcance

menor pero más detallados que los táct¡cos (planes operacionales).

Premisas y cr¡teriog de Planeac¡ón Mun¡c¡pal.

Las s¡quientes son algunas características con las que debe contar toda

planeación:
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Es prec¡sa

La planeación debe contemplar objeüvos específicos expresados en términos de

cantidad y tiempo tales como "¡ncrementar las ventas en un 20olo para el próximo

trimestre" que permitan tener un punto de referencia para medir los resultados (aunque

también puede contemplar objetivos generales tales como "ser la empresa líder del

rn€rcado" que ayuden a establecer un rumbo, pero s¡empre y cuando estén

ammpañados de objetivos específicos), así como estrategias o acciones concretas que

permibn saber exactamente qué es lo que se debe hacer para poder alcanzar lo§

objetivos.

Es factible

Debe proponer objet¡vos amb¡c¡osos y desafiantes capaces de generar

entusiasmo, pero que a la vez sean factibles; es decir, que estén dentro de las

pos¡bilidades de la empresa o del área par¿ la olal se ha real¡zado, teniendo en cuenta

las cond¡ciones del entomo, y los recursos y capac¡dades con los que se cuenta; así

como estrategias y cursos de acc¡ón igualmente fact¡bles teniendo en crenta los

recursos y capacidades d¡sponibles.

Es coherente

Debe considerar todos los objet¡vos, estrateg¡as y planes real¡zados en la

empres:l y procurar que todos estos elementos sean coherentes entre sí; por ejemplo,

debe procurar que los objetivos de un área o departamento estén al¡neados con los

objetivos generales de la empresa, pero también con los objetivos de las demás áreas o

departamentos.

t
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Es evaluada constantemente

No solo se d€be evaluar los resulados de una planeación, sino que tamtúén cada

c¡erto tiempo se debe evaluar su desarollo; por ejemplo, para ver si los objet¡vos

establecidos aún siguen s¡endo los objet¡vos que se pretende alcanzar ten¡endo en

cuenta las nuevas coM¡c¡ones del entomo, o para ver si las estrateg¡as formuladas

pueden ser mejoradas ten¡endo en cuenta los recursos y capac¡dades con los que ahora

se cuenta.

Es flex¡ble

La planeación no debe estar es€rita en p¡erda, s¡no ser lo suficientemente flex¡ble

como para pemitir cambios, ajustes o correcc¡ones a med¡da que se vaya ejecutando; por

ejemplo, cuando debido a los camb¡og repentinos del entorno sea necesario establecer

nuevos objetivos que se adapten a esto§, cu¿ndo deb¡do a un cnmb¡o ¡mportante en la

d¡sponib¡l¡dad de los recursos del área para la cual se ha real¡zado sea ne€esar¡o camb¡ar

de estrateg¡as, o cuando deb¡do a que no se estén obten¡endo los resultados esperados

sea necesario correg¡r los planes de acc¡ón.

Es permanente

Finalmente, la planeación no es algo que se realiza una sola vez y que term¡na

con la ejecuc¡ón de los planes de acc¡ón, s¡no que se trata de un proceso permanente y

continuo en donde una vez alcanzado los objetivos propuestos, se deben proponer

nuevos objetivos, y con ello, nuevas estrategias y nuevos planes de acción que

permitan alcanzarlos.
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2.- FUNDAMENTO LEGAL.

Crnst¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos

Artículo 27.- Contiene las d¡spos¡ciones que const¡tuyen la base para la

intervenc¡ón del Estado con relación al ordenamiento de los centros de población.

Arthulo 27 de la Const¡tución.

Artículo 115.- Los Estados adoptarán. para su rég¡men inter¡or, la forma de

gob¡erno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su div¡sión

territorial y de su organ¡zac¡ón polit¡ca y adm¡n¡strativa, el Municipio Libre conforme a

las bases s¡gu¡entes:

a) Formular, aprobar y adm¡n¡strar la zonificación y planes de desarrollo urbano

municipal;

b) Part¡cipar en la creación y administración de sus reservas territor¡ales;

c) Partic¡par en la formulación de planes de desarrollo reg¡onal, los cuales

deberán estar en concordanc¡a con los planes generales de la materia, Cuando la

Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo reg¡onal deberán asegurar la

part¡cipación de los munic¡p¡os;

7
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Artículo 73.- Se especifica la @ncurrenc¡a de la Federación, las entidades

federat¡vas y los mun¡cip¡os en materia de asentam¡entos humanos, con el f¡n de

cumpl¡r con lo eshblec¡do en el

V.- Los llun¡cip¡os, en los térm¡nos de las Leyes Federales y Estatales relat¡vas,

estarán facultados para:
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d) Autor¡zar, controlar y v¡gllar la util¡zac¡ón del suelo, en el ámb¡to de su

competencia, en sus jurisd¡cc¡ones territoriales;

e) Interven¡r en h regularización de la tenenc¡a de la tierra urbana;

0 Otorgar licencias y permisos para construcciones;

g) Participar en la creac¡ón y admin¡strac¡ón de zonas de reservas ecológicas y en

la elaboración y aplicac¡ón de programas de ordenamiento en esta materia;

h) Iñtervenir en la formúlación y apl¡cac¡ón de programas de transporte públ¡co

de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito tenitor¡al; y

i) Celebrar convenios para la adm¡nistrac¡ón y custodia de las zonas federales. En

lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero

Constitución Polít¡ca del Estado Ubre y Soberano de Yucatán

Artículo 82.- Las facultades y competencias del Munic¡pio L¡bre, que s€

establezcan en las leyes r6pect¡vas y los reglamentos mun¡c¡pales, se sujetarán a las

bases normativas s¡gu¡entes:

Fracción VIIi.- Organ¡zar un s¡stema de planeación integral de desarrollo

municipal, con la part¡cipac¡ón democrát¡ca de los grupos sociales, Una vez aprobado

por el Ayuntamiento el Plan Municipal y los Planes que de él deriven, serán obl¡gatorios

para toda la adm¡nistrac¡ón munic¡pal en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

!
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Artkulo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y d¡sposic¡ones

admin¡straüvas que fu eren n€cesarios.
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Artículo 83.- Los mun¡c¡pios, en los términos de las Leyes Federales y Estatales

relativas, esbrán facultados para formular, aprobar y adm¡nistrar la zonificación y

planes de desarrollo urbano mun¡c¡pal; part¡c¡par en la creación y administrac¡ón de sus

res€rvas terr¡toriales; controlar y v¡g¡lar la ut¡lizac¡ón del suelo en sus jurisdicciones

territor¡ales; interven¡r en la regulariz¿c¡ón de la tenenc¡a de la üena urbana; otorgar

l¡cenc¡as y perm¡sos para construcc¡ones y participar en la creación y administración de

zonas de reservas ecologicas. Para tal efecto y de conformidad a los f¡nes señalados en

el pánafo tercero del Artícrlo 27 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos

Mex¡canos, expedirán los reglamentos y disposiciones adm¡nistrativas que fueren

ñecesarios.

Ley Federal de Planeación

Precisa el marco normat¡vo de la planeación, así como también los mecanismos

de coord¡nac¡ón en los Estados de la F€derac¡ón y los Mun¡cip¡os, pues f¿ojta al

ejecutivo para celebrar convenios con gob¡emos est¡tales y munic¡pales El Estado

organizara un sistema de planeación democrática de desanollo nacional que impr¡ma

solidez, dinamismo, permanenc¡a y equ¡dad al crec¡m¡ento de la economí.a para la

independenc¡a y la democratización polí6ca, social y cultural de la Nac¡ón, Los fines del

proyecto nacional contenidos en esta Constitución, determinaran los obietivos de la

planeac¡ón, esta será democÉüca. Med¡ante la partic¡pación de los diversos -ctores
sociales, recoge¡án las asp¡raciones y demandas de la sociedad para incorporartas al

Plan y a los programas de desarrollo, habrá un Plan Nacional de Desarrollo al que

sujetaran obligatoriamente los programas de la adm¡n¡strmión pública federal.

9
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La ley Facultara al ejecutjvo para que establezca los procedim¡entos de particlpac¡ón y

consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación Democrát¡ca, y los criterios para

la fundación, ¡nstrument¡c¡ón, control y evaluac¡ón del Plan y los programas de

desanollo. Así mismo, determ¡nara los órganos responsables del proceso de planeac¡ón

de las bases para el Ejecutivo Federal coord¡ne mediante convenios con los gobiernos

de las entidades federativas e ¡nduzca y concfete con 106 particulares las acclones a

realizar para su elaborac¡ón y ejecución. En el Sistema de Planeación Democrát¡ca, el

congreso de la un¡ón tendÉ la intervención que señala la Ley.

Ley Estatal de Planeac¡ón

Arttulo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden públ¡co de interés social y

tiene por objeto establecer:

I.- las normas y princip¡os conforme a los cuales se planeara el desarrollo de la

ent¡dad y se efectuaran las actividades de la adm¡n¡stración públ¡ca estatal y munic¡pal.

V.- Las bases para que el Ejecutivo Estatal coord¡ne sus actividades de

planeación con los mun¡c¡pios, conforme a la leg¡slac¡ón aplic¿ble.

Artí@lo 2.- La planem¡ón deberá llevars€ al cabo como un med¡o para el ef¡c¿z

desempeño de la responsab¡l¡dad del Estado sobre su desarrollo y deberá atender a la

consecución de los fines y objet¡vos públicos, sociales, económicos y culturales

contenidos en la Constitución Polít¡ca de los Estado Unidos Mex¡canos.

Para ello, estará basada en los s¡gu¡entes princ¡p¡os:

V.- El fortalecimiento del Mun¡cip¡o L¡bre, para lograr un desarrollo equ¡librado

del Estado, promoviendo la des€entral¡zac¡ón de la v¡da Nacional y Estatal.

Art¡culo 5.- Es atr¡bución de los ayuntam¡entos conducir la planeación del

desarrollo de los municip¡os con la participac¡ón democrática de los grupos sociales, de

conform¡dad con lo d¡spuesto en la presente Ley.

10
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202 2024

Artículo 22.- Dentro del s¡stema de planeación del d€sarrollo integral del Estado

teMrán lugar la participac¡ón y consutta de los d¡versos grupos soc¡ales, con el

propos¡to de que la población exprese sus op¡n¡ones para la elaboración, actualización,

y ejecüc¡ón del Plan Estatal, de los planes mun¡c¡pales y de los programas a los que se

ref¡ere esta Ley.

Artículo 25.- Los planes mun¡c¡pales de desarrollo que en su caso se elaboren,

deberán aprobarse y publ¡carse en un plazo de cuatro meses contados a part¡r de la

toma de posesión del Ayuntamiento, y su v¡gencia no excederá el periodo constiu.rcional

que le corresponda, aunque podrá tener, igualmente cons¡deraciones y proyeccio¡es de

más largo plazo.

Art¡culo 27.- Lo6 planes municipales de desarrollo precisaran los objetivos

generales, estrateg¡as y propiedades del desarrollo integral del Munic¡p¡o, contendrá

prev¡siones sobre los recursos que serán asignados a taks fines; determ¡nardn los

instrumentos asÍ como los responsables de su ejecución; establecerán 106 l¡neamientos

de políbca de carácter global, sector¡al y de serv¡cios mun¡cipales, Sus previsiones se

refeírán al conjunto de la act¡v¡dad económica y soc¡al y reg¡rán el contenido de los

progr¿mas operat¡vos anuales siempre en concordancia con el Plan Estatal y con el Plan

Nacional de Desarrollo.

Artículo 28.- La denominación de plan queda reservada, exclusivamente, para el

Plan Estatal de Desarrollo y para los planes de desarrollo municipales.

11
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Artículo 29.- El Plan Estatal y los phnes municipales de desarrollo indicaran los

programas sectoriales, mun¡cipales, subreg¡onales y espec¡ales que deban ser

elaborados conforme a este capítulo, Estos programas observaran @ngruencia con el

Plan Nacbnal, el Plan Estatal y los planes mun¡cipales, y su v¡genc¡a no excederá del

per¡odo const¡tucional de la gestión gubernamental en que se agrupe, aunque sus

prev¡s¡ones y proyecciones como s€ ha señalado en artículos anteriores, se refleren a

un plazo mayor.

Articulo 38.- Los danes municipales de los programas que de ellos se

desprendan serán publ¡c¡dos con el Diario Oircial del Gob¡erno del Estado.

Articulo ¿14.- Una vez aprobado por el Ayuntam¡ento el Plan Mun¡cipal y los

programas que este esbblezcan serán obl¡gatorios para toda la adm¡nistrac¡ón

mun¡cipal en el ámbito de sus respect¡vas competencias, conforme a las disposiciones

legales que resulten aplicables; la obligatoriedad de los planes de los programas que

surjan del mismo será exGnsiva a las entidades para mun¡c¡pales.

Artículo 45.- La ejecuc¡ón de los planes mun¡c¡pales y de los programas

aprobados podrá concentrarse conforme a esta Ley, con las representac¡ones de los

grupos soc¡ales interesados o con los part¡culares.

Artfuulo 46.- Mediante el ejerc¡c¡o de las atribuciones que les conf¡ere la Ley, 106

ayuntam¡entos inducirán las acc¡ones de los grupos sociales interes¿dos, a fin de

propiciar la cons€cución de los objetivos y pr¡oridades de 106 planes y de los programas.

12
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LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN

L EI desanollo munic¡pal deberá estar d¡r¡gido a propic¡ar el mejoram¡ento

económ¡co, soc¡al y cultural de sus habitantes;

II. La planeac¡ón será democrática y deberá considerar las aspiraciones y

demandas soc¡ales para la elaboración de planes y programas, se apoyará en los

mecan¡smos de part¡c¡pac¡ón y consulta c¡udadana establecidos en las leyes, así como

en los usos y costumbres propios de las comunidades;

III. Los instrumentos de planeacion mun¡cipal deberán ser armónicos con los

relativos a los ámbitos establ y federal, y

ry. H establec¡m¡ento de sus propios órganos consultivos para la formulación,

segu¡m¡ento y evaluac¡ón de sus ¡nstrumentos de planeación.

ArtíoJlo 109. La planeación constituye la base de la admin¡stac¡ón publ¡ca

mun¡c¡pal, que será ¡ntegral, participativa, a largo plazo y tiene como sustento, el

sistema de planeación democrática, previsto en la Consütuc¡on Polít¡ca de 106 Estados

Un¡dos Mexicanos, en la Constituc¡ón Polítjca del Estado, en la Ley de Planeac¡ón del

Estado de Yucatán y en esta ley.

13
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Artículo 108. Los Ayuntam¡entos organizarán en el ámbito de su jurisd¡cc¡ón, un

s¡fema mun¡c¡pal de planeación que garant¡ce el desanollo dinámico, integral,

sustentable y equitat¡vo. Para tal efecto observará las bases s¡guientes:
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Artículo 111. Los Ayuntamientos formularán su Plan Estratégico y el Plan

t'lunicipal de Desarrollo, con la f¡nal¡dad de promover el desanollo integral de la

comun¡dad, de acuerdo con sus recursos técn¡cos, admin¡strativos y económicos para el

cumplim¡ento de sus fin€s, Para el desanollo de sus activ¡dades productivas, el

aprovechamiento de sus recursos, el establecimiento, ampliación, mejoramiento y

conservación de los núcleos de poblac¡ón y los servicios públicos, formularán los

programas que deriven del Plan Estratég¡co y del Plan Municipal de Desarrollo.

t4

Artífllo 112. Los Ayuntamientos contarán con los s¡gu¡entes ¡nstrumentos de

planeación:

I. Plan Estrategico;

IL PIán Mun¡cipalde Desarrollo, y

. Programas derivados de 106 Planes señalados en las fracciones anteriores.



Artículo 114. El Pian Mun¡cipal de Desarrollo contendrá los objetivos, polít¡cas y

estrateg¡as que s¡rvan de base a las activ¡dadG de la adm¡nistrac¡ón pública mun¡c¡pal,

de forma que aseguren el cumplim¡ento de d¡cho Plan y estará vigenG durante su

periodo constituclonal.

El Plan Nac¡onal de Desarrollo es un documento elaborado por el Poder EjeqJtivo

Federal para normar obl¡gator¡amente sus programas inst¡tucionales y sectoriales, así

como gu¡ar la concertac¡ón de sus tareas con los otros Poderes de la Un¡ón y con los

órdenes Estatal y Municipal de Gob¡emo. As¡mismo, es el ¡nstrumento rector de toda

acción emprendida por la administración pública federal y debe ser la bas€ para ¡nducir

la part¡c¡pac¡ón conesponsable del sector soc¡al y los particulares.

El Plan Estatal de Oesarrollo es un documento que ordenará y normará las

acc¡ones del Gob¡erno, y está conformado a propuesta y mandato de la ciudadanía. En

cuyos retos, objet¡vos y estrategias se resumen las asp¡racjones del pueblo yucateco

para alcanzar corresponsablemente la mejor cal¡dad de v¡da a que iodos tenemos

derecho,

Al¡neación con el Plan Nac¡onal de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo

15
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3.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO.

4.- PIAN ESTATAL DE DESARROLLO.

Nota: El Plan Municipal de Desarrollo de CHANKOM se al¡neará con los demás

Planes de Desarrollo a nivel estatal y federal en cuanto sean publicados.
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5.- DIAGNOSTICO SITUACIONAL Y ESTADISTICO.

Aspect6 Geográficos.

chankom

Pequeña hoya o barranco, por derivarse de las voces, Chan, pequeño y kom, hoya,

valle o barranco,

REsEña HrsróR¡ca No se ha podido prec¡sar con exact¡tud la época en que se

pobló el sitio en el que hoy se encuentra el pueblo de Chankom

"Lugar de la pequeña olla o barranco", s¡n embargo, este lugar

fue un antiguo poblado prehispán¡co. Prueba de lo anterior son

los hallazgos de vest¡g¡os arqueológicos que han s¡do

rescatados mediante excavaciones hechas en su prop¡o

tenitor¡o. Prácticamente durante todo el período colonial el

área que abarca el actual munic¡pio de Chankom, comenzó a

repoblarse paulatinamente, para quedar nuevamente

deshabitada a mediados del s¡glo xIX, como consecuencia del

mnflicto llamado Guera de Castas.

Aproximadamente en 1890, la gente comenzó a retornar al s¡tio

en el que hoy se levanta la cabecera, edificando sus v¡viendas

alrededor del cenote, que hasta nuestros días ex¡ste en esta

poblac¡ón. No obstante, hasta el año de 1928 se funda

chankom como ranchería, pertenec¡ente a la jur¡sd¡cc¡ón

mun¡cipal de Valladolid. Slete años más tarde, en v¡rtud del

espír¡tu progres¡sta de sus habitantes, el Congr€so del

Estado le otorgó la categorÍa de Mun¡c¡p¡o Libre. Separa su

16



territorio de la mun¡cipal¡dad de Valladolid y el pueblo de

Chankom se erige en cabecera mun¡cipio del mismo nombre. El

decreto que er¡gió a Chankom Mun¡c¡p¡o Libre con cabecera

homónima fue dado el 25 de febrero de 1935. Fue publicado

en el Diario Oficial el 8 de mar¿o del mismo año.

Este municipio se localiza en la reg¡ón centro del estado.

Está comprendido entre los paraleloE 20080' y 20039' de

lat¡tud norte y los merid¡anos 88028' y 88038' de longitud

oeste; posee una altura promedio de 27 metros sobre el

nivel del mar.

L¡mita con los s¡guientes munic¡p¡o§: al norte: con el

mun¡c¡p¡o de T¡num, al sur: con Chikindzonot, al este: con

Kaua-Tekom y al oeste: con Yaxcabá.

El municipio de Chankom ocupa una superfic¡e de 445.45

Km2.

Todo el mun¡cipio es plano y está constituido por una

llanura de barrera con p¡so rocoso

En el territorio munic¡pal no ex¡sten corrientes superficiales

de agua. sin embargo, hay corr¡entes subterráneas que

forman deñsitos comúnmente conocidos mmo cenotes.

En alguno casos los techos de estos se desploman y

forman las aguadas. Actualmente ex¡ste un reg¡stro de 22

cenotes de los cuales c¡tamos alguno6: (Ruta no

Espec¡ficada)

LOCALIZACION

EXTENSIóN

OROGRAFIA

HIDROGRAFÍA
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CLIT4A

FLORA

FAUNA

Predom¡na el cálido subhúmedo con lluvias en verano. La

temperatura media anual es de 26.20 C y se reg¡s§a

anualmente una prec¡p¡tac¡ón pluv¡al med¡a de 35.8

milínrebos. Los v¡entos dominantes son en d¡recc¡ón

sureste.noroeste y noreste-suroeste.

La fauna está constituida pr¡nc¡palmente por ¡guanas

serp¡entes, palomas, chachalacas y codorn¡ces,

princ¡palmente

18

<-

Conesponde al tipo de vegetación de selva med¡ana sub-

caduc¡fol¡a y son comunes las var¡edades como la ceiba, el

roble y los tepeguanes.
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Aspectos Socio-Demográf¡cos

Poblac¡ón total.

Poblac¡ón 1990-2010

1990 1995 2000 2005 2010

Hombres 1,991 2,138 2,039 2,205 2,276

urer€§ 1,866 1,962 1,977 2,135 2,188

Total 3,457 4100 4,016 4,3& 4,464

Viv¡enda y sus condic¡ones.

Viv¡endas hab¡tadas por tlpo de v¡v¡enda,

2010

Total v¡v¡endas habitadas(r) 1,042 100.00

V¡v¡enda pañ¡cular 1,042 100.00

casa 1,039 99.71

Departamento en ed¡ficio 0 0

V¡v¡enda o cuarto en vecindad 0 0

Vivienda o €uarto en azotea 1 0.10

Local no construido para hab¡tación0 0

V¡vienda móvil 0 0

Refug¡o 0 0

No espec¡f¡cado 2 0.t9

19
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v¡v¡endas hab¡tádas por t¡po de viv¡enda,

2010

viv¡enda colectiva

Viviendas particulares hab¡tadas por

número de cuartos, 2010

l cuarto 224 21.50

2 cuartos 436 41.84

3 cuartos 305 29.27

4 cuartos 54 5.18

00

18 1.73

3 0.29

5 cuartos

6 cuartos

7 cuartos

8 cuartos

9 y más cuaitos

0

0

0

U

0

20
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vlvie¡¡das part¡cularer hab¡tadas qr¡e dítponen de
dren¿Je

256.5

102-2

25
r É¿5
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EVOLUCIÓN DE I¡ POBREZA POR IÍ{GRESOS

Alimentari¡ C.p.cidader Patrlñonio

1990 20m 2010 1990 2000 2010 1990 2000

54.3 B9.o 58.3 63.4 93.5 69.j 82.6 98.3

Grado de r€zago soc¡al

20't0

89.1

2000

Alto

2005

Alto

2010

Alto

Aspectos económicos

Producción bruta total por un¡dad económ¡ca. (Miles de pesos)/ 2008

Activ¡dades primarias

Superfic¡e sembrada total (Hectáreas), 2011

Superf¡c¡e cosechada tobl (Hectiireas), 2011

23.64

3,794

3,794

21
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2021 - 2024

Volumen de la producción foresbl maderable (Metros cúbicos rollo),

2011

Activ¡dades s€cündarias

Volumen de las ventas de energía eléctr¡ca (Megawatts-hora), 2011

Valor de las ventas de energía eléctrica (M¡les de pesos), 2011

InveBión pública ejercida en obras de elect¡ficación (M¡les de

pesos), 2009

Total de gastos por consumo de b¡enes y serv¡c¡os. Sector 31-33.

Industrias manufactureras. (Miles de pesos), 2008

Activ¡dades tef ciarias

Acervo total de act¡vos fijos. Gran sector 43-46. Comercio. (M¡les de

peso6), 2008

fangu¡s,2010

Aeropuertos,2010

Ofic¡nas postales, 2010

Iomas ¡nrtaladas de eoe.gíó eléctrica

0

1,631

2,627

777.00

0

ND

0

7

22
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Educación

Edad mediana (Años), 2010

Escuelas en preescolar, 2011

Escuelas en pr¡maria, 2011

Escuelas en primar¡a indígena, 2011

Es€uelas en secundaria, 2011

Escuelas en profesional técn¡co, 2011

Escuelas en bachillerato, 2011

Escuelas en formac¡ón para eltrabajo, 2011

Alumnos egresados en preescolar, 2011

Alumnos egresados en primaria, 2011

Alumnos egresados en secundaria, 2011

Alumnos egresados en profesional téoico, 2011

Alumnos egresados en bach¡llerato, 2011

Alumnos egresados en primaria ¡ndíg€na, 2011

22

10

11

3

5

0

1

0

88

99

107

0

29

29
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Salud

Consoltas por méd¡co

1,713.56

Unidades méd¡cas, 2011

Unidades mfo¡cas en el IMSS,2011

Unidades méd¡cas en el IMSs-Oportun¡dades, 2011

Unidades médicas en el ISSSTE, 2011

Unidades málicas en la Secretaría de Salud del Estado, 2011

¡§[¡Ér§ñ§§§É§E§HEá

6

0

2

0

4

24



Agua potable

Calles, Cam¡nos y Carreteras.

¿c

To¡nar dom¡c¡l¡¿rias de agu! entl¡badd

{

99¡

5n3

IÉÉ§!lEñ§ÉÉÉ§h§tEE

I§!§!!§E§É*áÉE§§E

166.8

Long¡tud de l¿ .ed caEete.a

25
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Informe Anual Sobre La S¡tuación de Pobreza y Rezago Social

I. INDICADoRES soc toDEMoG RÁF ICos

Poblacróñtoul. 201O
folál de hog¿r.s y vivieñd5s
p¡.ücúr¿rcs h¡b¡tadas. 20tO
T.ruño prdnedio.le l6 hoe,ares

Hoeerei csrr¿fáturá fenÉñina. 20IO
Gr¡do frnEdiodc c..ól¿rdád de la
poblar'ón de IS o más ai6. 20lO
lot¡l úÉ <scueras éñ edúcac¡ón bá!iu y
n.di¿ !op..iq. 20lo
Per3onal hédico (per50..5). 2O¡O

Uni.láder r'éd¡c!, 2010
NúñEro prrmedio dc erenciás P¡ra la
potrl¡(ióñ eñ r¡tua(ióo dÉ pot,rcza. 2O¡o
Núñero p.úr*dió d< er.n(iáe para ¡á
poblácróñ eñti!úaciú! de potrr(¿a

á.t

5.5

2'
7

,,2

4.7

fu.nret. El¿borá¿'óñ prop¡e .oñ rnforrE(ió. del INEGI y CONEVAL

It- A EDIcIóñ¡ 
^ 

uL'rtDIAAE,\¡s¡oI\¡7\L DE L,¡\ Pos,.EzA
lndi.¡dofcs d. Poürcza y eúlrcr-t ilrd¡d <Porccñtáicsr,

¿o10

- vurnerable pot
c¿rercia3 soc¡¿r

rvulñératr€ pd

-Nó pot eyño

- Pob¡eza mo¿er¡¿e

lñd¡r:dorG. dc c..€ñ.¡- 'o.¡-l 
(Po.<.nt¿i.'), 2or'O

I¿"r li't"' ,I :'lI .¡
1., ll¿

26
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503.1Oó

3-9

112.939

8,2

1,459

1,12(,

2.'

3,8

I
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-'3

Í¡-2 ot63 ¡ñda..dór.3 (poÉ6tár.., núñéro dé w¡vléád.t y
p.Éoña3r.2o1o

-16e

Iios
I¡e6
t.,

Enttd¡d

Pü(€ntáje coí résp.< lo al lol¿l dc

l. lnfoañaclóñ general del munlclp¡o,2015

Poolebn ñvirhñó¡. paarls¡lz-
tr¡a¡dat

o22 t@ oo

vlvh.d¡3 pr-t torrú.s habt!¡d¡¡

Foc.nteJe.m respe( to 6l lolól cle

565D15

1@ OO

,

III. INDTC-¿\DOR.ES ,ISOCI,/\DOS,,¿\L f NDICE DE
REZJTGO ,sOCIAL

¡¡. I lñ¿l..doc. wlñcol.do3 Goñ aa á¡¡11.¡c¡óñ d. r.<ú36
áél Fo6do d. Aportac¡óñ.. pÜa l. !nt.té3trÚ.tufa s6.¡.1

(F/{ls). (Forc.ñraré. Y ñúñé.o <rG w¡vlÉñda.>' 2(,a(,

r.1i,o

0.20
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Il. I ¡d I C5<toro§ €t§ Careñcl6s sóclál as del ñLrnlclplo, 2015'

!
?

t."

lrr. CA.eñc¡ás eñ l srvlvl§ñc,á3del m¡rnlclplo. 2OlSr

trddrcl.¡-á.r§ tú úr.J. rrP..r..¡ t r.¡ d

crludas¡ artuúd(ra,

E¡{

3t.r'B.4s ti&r¡En!*

lrúñ6d.¡rm.6
I torú.al.r-F..ód td ar
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lv. Pri^cipalos .azagos on I as v¡vionda§ <rcl mLJñlc¡plo.2o15l

ocn.§¡. diror.ó.r .r. b¡rúr¡'
§ñ.h',Ñ <dñdo úÉ toL o.-b6

aon ñ116 ¡rcor6

cóf r&hó p.aú
aoó 0'$ dc n.í¡

s'ñ ¡au¡ .eh¡d¿

t n¡¡a raír,Lrl¿-
.t6.drpdElG'.-¡É

v. ln<tlca<rorcs asoc¡ados a la carcncla por acceso a I a
al lrYientaclórr, 2O15r

x¡m-od.tdsÚdi bú-c¡. Pooñ.1. r6pc¡o.r ror.l d. D-tóú

?
a

F
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